
REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION N2 RL- 4959

GERHAN CARRIOS A.,
SUPERINTENDENTE DE COMPASIAS,

EN ejercicio de sus atribuciones legales, y,

CONSIDERANOIO:

QUE mediante lLsecriture Pública de 23 de agosto de

1.975, celebrada ante el Notario Vigésimo del Cantón Cuil

to, se ha constituido la compacíla ade responsabilidad 11-
mitada denominada TEXTILES EL RAYO C. LTIA.”:

QUE al señor Jorge Francieco Abedrabio laneinm, de-
bicdamente autorizado, ha comparecido a este Despacho para

solicitar la avrobación “e la constitución de TEXTILES EL
RAYO C. LTDA.', a cuyo efecto ha presentado tres copiss

certificadas ¿de la iscritura Fúublica de 23 de agosto Je
1.978:

Qué el Departarento de Inspección y Análisis de es-
ta Superintendentía hs presantado al Informe N? DIA-78-
1045, de 18 de septiembre de 1.5753, auediante el cual se
comprueba que la suscripción y paño del capítal de la con

pañía se ha efectuado con observancia de las diszsposieio-
nos legales de la Escritura Pública de 23 de agosto de
1.9783,

QUE la compañía ha presentado el Carnet de afiliación
a la Asociación de Pequeños Industriales de Pichincha, ba-
do el número P.I. 12079, de 11 le octubre de 1.978;

QUE para el otorgamiento de la Escritura Pública an-
tes referida se nan cumplido todos loan requisitos necesa-

tios para su valídez;

ARTICULO PRIMERO,- APROBAR la constitución de la compa-
ñía de responsabilidad limitada deno

minada TEXTILES EL RAYO C. LTDA. ', con domicilio en la cíu
dad de Cuito, con un capital social ¿e «¿UINIE¡ATOS MIL SUCRES

(s/.500,.000,00), divídido en clen (120) participaciones de
CISCO MIL SUCELS (2/.5.000,00) de valor cada una, de confor

midad con los términos constantes de la Escritura Pública de
23 de agosto de 1.27%, celebrada ante el Notarío Vigésimo
del Cantón Quito,

ARTICULO SECUNDO,- DISPOSER zue un e«ntracto de la Escritu
ra Pública de 23 ¿de agosto de 1.972,

que será elaborado eu este Superintendencia, se publique,

por una sola vez, en uno de los diaríos de mayor circulación

en la ciudad de úuito. Ja ejemplar Íinteszro del periódico en
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ARTICULO CUARZO." ¿DISPONERel sañor Registrador de
“Ya Propiedad del Cantón Quito inscrií

ba la transferencia de domínio que efectúa el señor Jor
ge Francisco Abedrabbho Iisneím, en favor de la compañía,
de un lote ¿e terreno, ubicado en la antigua hacienda
Carcelén, sígneado con el número cuatro de la maazana on
ca, en la parroquia Cotocollao, Provincia de Pichincha,
Cantón Quito, cuyos liuaderos y especificaciones se on-
cuentran datallados en la Escritura Pública de 23 de a-
gosto de 1,978,

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que en el Registro Mercantil
del Cautón Cuíto ae inscriba la Escri

tura Pública de constitución de la compañía “TEXTILES El
RAYO C. LIDA.”, otorgada en la Notaría Vigénima de este
Cantón, el 23 de agosto de 1.978, junto con la presente
Resolución. Se archivará la segunda copia de dicha Ysa-
eritura y se devolverán las restartes, con la razón de
la insecrípción que se ordena.

CUHPLIDO, vuelva el expediente.

COMUNIQUESE.-DADA y firmada en la Su-

perintendencia de Compañías, en Quito, a[A D¡( l

>Aa l.,
SUPERINTENDENTE DE CHMPATIAS,

nó

RROVEYO y firmó la Resolución que an-
teceda el señor doctor Cermán Carrión A., Supetintenden-
te de Compañíaa, en Quito, a[
CERTIFICO.- $D1c. 1978

 

Y SECRETARIO GENÉ£RAL.

J-KRL.
con.

29-XI-78.
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Con esta fecha queda inscrita la presente Reselucién, baje el número 1139

del Registre Mercantil, teme 109. Se da así cumplimiento a leo dispueate

en el Art. quinte de la miama, de. conformidad a le establecido en el De-

creto. 733, de 22 de Agoste de 19754. publicado en el Registre Oficial 878

de 29 de Agerto del misme año.- veinte y Siete de Diciembre de  

si

0 z

3.
1 MANS;usa

 

 


